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Calarcá, Quindío, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
  
  
Rad: 631304003001-2019-00440-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1054 

   
De conformidad con el núm. 1 del art 366 del C.G.P., se  APRUEBA  la liquidación de 
costas elaborada dentro del presente proceso.  
 
La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos pertinentes, de acuerdo al núm. 5 ibídem.  
 
En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante (No. 067 exp.) y 
por ser procedente, se ordenara que por secretaria se expida nuevo oficio, que se 
remitirá a la Oficina de Instrumentos Públicos de Calarca, para que a costa de aquel, 
de conformidad con lo reglado en el núm. 1 del art. 593 del C.G.P., se proceda al 
registro de la medida decretada con auto del 13 de enero sobre el bien inmueble de 
matrícula inmobiliaria 282-25524.    
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